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ASUNTO: NOTA INFORMATIVA DE LOS CONTRATOS DE LOS LOTES 1 Y 2 DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN 177/2022 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DE 
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN INFRAESTRUCTURAS DE CANAL ISABEL II, S.A. (PLAN SOLAR FASE II)” 

Con fecha 14 de julio de 2023, Canal de Isabel II, S.A., M.P. formalizó el contrato del Lote 1 del 

procedimiento 177/2022 relativo a los “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DE 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN INFRAESTRUCTURAS DE CANAL ISABEL II, S.A. (PLAN SOLAR FASE 

II)” Asimismo el 24 de julio de 2023 se formalizó el contrato del Lote 2 del citado procedimiento. Con un plazo 

de duración inicial de veintitrés (23) meses contados a partir del día siguiente a la fecha de firma del Acta de 

Inicio de los servicios, de conformidad con lo indicado en la Cláusula Cuarta del contrato. No obstante, lo 

anterior Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho a prorrogar el contrato por doce (12) meses 

adicionales, siendo el plazo de duración total del contrato, eventual prórroga incluida de treinta y cinco (35) 

meses. 

Dichos contratos, según consta en la documentación publicada en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid, iban a ser financiados con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 

marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. Mediante el presente anuncio se comunica 

que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 50.1 del Reglamento (UE) Nº 2021/1060 del Parlamento 

Europeo y del Consejo del 24 de junio de 2021, de informar sobre la cofinanciación de los contratos con fondos 

comunitarios, Canal de Isabel II, S.A., M.P. subsana el defecto que adolece el procedimiento del contrato 

relativo a los “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DE INSTALACIÓN 

FOTOVOLTAICA EN INFRAESTRUCTURAS DE CANAL ISABEL II, S.A. (PLAN SOLAR FASE II)”, al no 

mencionar en dicho procedimiento que este contrato está cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) de la Comunidad de Madrid 2021-2027, con una tasa de cofinanciación del 40% así 

como la obligación de las empresas adjudicatarias, la cual ya han sido informadas previamente de las 

obligaciones de información y publicidad a las que hace mención el referido Reglamento.  

El contrato se enmarca en el OBJETIVO POLÍTICO OP2.- Una Europa más verde, baja en carbono, 

en transición hacia una economía con cero emisiones netas de carbono y resiliente, promoviendo una 

transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y 

adaptación al cambio climático, la prevención y gestión de riesgos y la movilidad urbana sostenible. OBJETIVO 

ESPECÍFICO 2.2.- Fomento de las energías renovables. LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.2.- Plan Solar (II): 

Implantación de Instalaciones de energía renovable, Actuaciones 2017-2027. Tasa de cofinanciación del 40%. 

Lo que se comunica para su conocimiento general.  

Atentamente, 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 
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